
Purchase Order OCMIL59287
Detalles de Proveedor:

Proveedor:
     NIT/CC:

KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA
900036347-0

Dirección: Carretera La Cordialidad Cl 10 No. 59 -
Galapa, Atlantico

     Responsable Compras:

Compañia:
          NIT:

C.I. MILPA S.A.
860.513.970-1

Contacto: Heidy Michell, Buitrago Maldonado
E-mail: asistentecomprassc@incarsa.com.co

CONDICIONES PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA
• Las facturas deben ser emitidas una vez se hayan recibido a satisfacción por parte de C.I. MILPA S.A. los bienes comprados y/o los

servicios prestados; en caso de existir contrato debe ajustarse a lo allí pactado.
• Las facturas deben cumplir, además de los requisitos legales, con lo siguiente:

- Indicar el número de la orden de compra, servicio o contrato mediante el cual se acordó la negociación
- El lugar donde se recibió la mercancía o se prestó el servicio
- Adjuntar la Orden de Compra o Servicio.

• Todas las facturas que se emitan de forma electrónica deben ser enviadas al correo:

recepcion.facturas@milpa.com.co
"Por favor descargue sus certificados tributarios haciendo Click en el siguiente enlace https://cimilpa.certitax.app o copie y
pegue el mismo, en su navegador – por favor, siga las instrucciones ingresando en Instructivo, Parte Superior Derecha. Su acceso
(usuario y Contraseña) corresponde a su NIT sin DV. – Cualquier inconveniente, por favor dejarla por escrito en CONTACTENOS"

Facturas que se envíen a una dirección de correo diferente, que no se entreguen con el lleno de requisitos mencionados o se expidan sin
haber sido recibidos a satisfacción los bienes y/o servicios, la Compañía C.I. MILPA S.A. no se hará responsable de ningún trámite de
radicación, validación o autorización para efectos de su contabilización y pago. Por lo tanto, en caso de presentarse esta situación, las
facturas se entenderán por no presentadas y tendrán que ser anuladas y reemitidas por el Proveedor o Contratista.

La información contenida en este documento es propiedad de C.I. MILPA S.A. por lo cual, esta prohibida su reproducción, divulgación o
uso para fines diferentes a esta relación comercial sin el consentimiento expreso y escrito de C.I. MILPA S.A., so pena de las medidas
judiciales a que haya lugar.

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO BUEN MANEJO DEL ANTICIPO

"Si la Oferta aprobada por C.I. MILPA S.A. implica el pago de un anticipo, el Contratista/Proveedor deberá constituir una
garantía particular, expedida por una compañía de seguros vigente y facultada para tales efectos por la Superintendencia
Financiera de Colombia, la cual deberá cumplir con las siguientes características:

Amparos y Coberturas: Póliza de Cumplimiento 1. Garantizar el efectivo cumplimiento de las obligaciones
especificadas en la oferta o propuesta.: 20% del valor total indicado en la oferta o propuesta. 2. Garantizar el buen
manejo, correcta inversión y devolución del anticipo: 100% del valor total del anticipo indicado en la oferta o propuesta.
Asegurado: C.I. MILPA S.A. Nit. 860.513.970-1.
Vigencia: Por el término de ejecución (entrega) especificado en la oferta/cotización y tres (3) meses más.
La póliza deberá entregarse original y debidamente firmada por el Rep. Legal del Contratista/Proveedor, junto con el
comprobante del recibo de pago de la misma. La aprobación de las garantías por parte de C.I. MILPA S.A. será necesaria
para que la presente O.C. sea válida y se pueda hacer el giro del anticipo."

AUTORIZACION: AUT #1259 FEBRERO 10
ITEM #23
CODIGO VERF: 9JcWqbe6J0
MAQUINARIA AMARILLA

Solicitada por el Ing. Elías Fagua
Destino para el Cargador 936 FB
De acuerdo a la cotización: 29012025
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Purchase Order OCMIL59287 

Propietario y Confidencial

Orden OCMIL59287
Fecha de Orden 12-FEB-2025

Orden de Cambio 0

Fecha Orden de Cambio
12-FEB-2025

 
Revision 0

Total Ordenado 7,748,000.00 COP
Mes de Requisición

 Facturar a: C.I. MILPA S.A.
AV CARRERA 45 # 118-30
OFICINA 405
Bogota D.C, Bogota
COLOMBIA

Proveedor: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURSAL 
COLOMBIA
Carretera La Cordialidad Cl 10 No. 59 -
Galapa, Atlantico

Entregar en: GUACHETA, VEREDA RABANAL
PLANTA SAN CARLOS
Guacheta, Cundinamarca
COLOMBIA

Moneda: COP = Colombian Peso

Numero de Cuenta Cliente Numero de Proveedor Terminos de Pago Terminos de Envio FOB Método de Envio
900036347 14117 Net 45 None None
Confirmar a Solicitante Interno
Heidy Michell, Buitrago Maldonado Elias Humberto, Fagua Lancheros 

E-mail mantenimientosc@incarsa.com.co
Linea Artículo Valor/UN Cantidad UM Valor/Total  ORG 

Inventario
Subinventario

1 LLANTA 20.5-25 (MAXAM REF MS913 E3/L3)
REP14042

3,874,000.00 2 Ud 7,748,000.00 ORGMIL06 GCT_MAN_MP

Total 7,748,000.00
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